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Procede el despacho a revisar la presente demanda VERBAL (R.C.E.) 

adelantada por JACQUELINE GIRALDO CASTILLO en nombre propio y en 

representación de su menor hija JULIANA CANTUNI GIRALDO, contra 

CESAR AUGUSTO MESA SAAVEDRA Y OTROS, con el fin de proceder con 

su admisión, inadmisión o rechazo, según sea el caso: 

 

1. Se observa que no se aportó el JURAMENTO ESTIMATORIO tal y 

como lo indica tanto el numeral 7 del artículo 82 del C.G.P., como 

el artículo 206 del C.G.P. 
 

2. Dentro de las pruebas documentales que se aportan, en el 

archivo No. 12 denominado “DOCS. DEL VEHÍCULO”, se anexa 

una licencia de tránsito correspondiente al vehículo de placas 

JJW433 relacionado en los hechos de la demanda como el 

vehículo involucrado en el accidente de tránsito, misma en la que 

aparece como propietario del vehículo el señor Santiago 

Arbeláez Restrepo, también referenciado en la demanda como 

tal. Sin embargo, en el mismo archivo se adjuntó un certificado de 

tradición proveniente de la Secretaría de Tránsito y Movilidad del 

Cerrito – Valle, documento que no coincide con el vehículo que 

se describe en la demanda, puesto que dicho certificado de 

tradición pertenece a un vehículo de placas MQG670 de 

características distintas. 
 

En este sentido se debe inadmitir la demanda para que proceda la 

parte actora dentro del término de ley, subsanar el defecto enunciado, 

corrigiendo el escrito de la demanda y aportando los documentos 

referenciados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual, por los motivos expuestos. 

 

Segundo. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la anomalía prevista. 



 

Tercero. RECONOCER a la persona jurídica LegalGroup Especialistas en 

Derecho S.A.S., identificado con NIT 900998405-7 representada 

legalmente por el abogado JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA con 

cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y T.P. 199.083, como 

apoderado judicial de los demandantes, quien queda facultado para 

actuar en los términos indicados en el poder presentado con la 

demanda. 

 

Cuarto. Aporte la parte actora un nuevo escrito de la demanda, 

incluyendo debidamente corregido el punto que dio origen a la 

inadmisión, además de los poderes corregidos.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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